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SECCION III

EL ELEMENTO ESENCIAL FUNCIONAL
DEL NEGOCIO JURIDICO

1. LA CAUSA.

A. ACEPCIONES JURÍDICAS DE LA PALA
BRA CAUSA.

La palabra causa tiene en derecho tres acep
ciones fundamentales (3i2):

a. Fuente. Causa eficiente. Es el antecedente
generador de un efecto, la fuente jurídica de la
obligación. Los romanos emplearon la palabra
especialmente con este sentido; la obligación re
quería algo más que el consentimiento: era necesa
ria la causa, por e}., las solemnidades en la stipu-
latio, la transmisión de la cosa en los contratos
reales.

b. Motivo. Causa ocasional o impulsiva. Es el
motivo o la razón mediata personal que mueve a
las partes a declarar.

c. Fin. Causa final. La causa final es común a
quienes realizan un negocio, y la misma en todos
los negocios de igual categoría; es un elemento
esencial de la obligación y del negocio, cuyo senti
do y definición ha sido uno de los problemas más
arduamente debatidospor la doctrina.

B. EVOLUCION DEL CONCEPTO DE CAUSA.

a. Derecho romano.
El derecho romano nunca hizo de la causa fi

nal un elemento de existencia y validez de los
actos. En un principio no se atendió en absoluto a
a voluntad o intención, bastando que se llenaran

las formalidades. Poco a poco fue penetrando el
concepto de fin, pero solo como correctivo de
equidad para impedir que el acto produjese efectos
lícitos o contrarios a la voluntad. La noción se

con?rati°s con la admisión de los
Dio dTr. •? se ePi'ca el princi-?eguí os SoTde?'"'"'' P'̂ estaciones, que
seguidos pflas

El germen de la causa se halla en los contratos
innominados que eran los que no tenían nombre ni
acciones en el derecho civil, pero fueron luego tu
telados. Se perfeccionaban por la ejecución de la
prestación, y esta se hacía para obtener la contra
prestación. En las donaciones y legados la causa
era el animus donandi o 13).

b. Edad Media.
Los glosadores llegaron a admitir que

debe existir una relación de causa a efecto
demanda y su fundamento, el promitente P''®,
oponer la excepción de dolo a toda estipulacio
sin causa.

Con el choque entre los postulados de la P*®
j Derecho los canonistas concluyeron dtoda promesa debía cumplirse, pues lo ódeva®

la voluntad de obligarse. Lo contrario constit
pecado mortal; poco después exigieron en
tura la mención de la causa de la obligación, t"
sig o XIII Gregorio IX resolvió en una decreta
el acuerdo en juicio debía indicar la causa Pe
Obligación. El contratante se obliga
con la ejecución de la prestación que le fue P"^ ¡p.
I a en cambio. Las consecuencias de este P

cimo fueron la excepción de contrato no ¡ón
Vla acción resolutoria del contrato por inejecu
e aobligación de una de las partes. -«re®'

En tiempos de Bártolo (1314-1357) aP®'®%a
concepto de causa considerado como el fid' P «jí,
veces se confunde con el de causa imP".'®'" '̂¡ca e'
poco a poco fue entrando en la técnica jut' .go-
concepto de causa final. Pero hasta Domat la
rías son*imprecisas t3i4).

c.

JEAN
Causalismo clásico. -.a U'

domat es el creador de la teo
elabora sobre una base puramente raciona •
que, eri lo que hoy llamaríamos obligación
lagmaticas, las obligaciones encuentran sp gi
mentó en las que corresponden a laotrapa
las donaciones y otrosactos unilaterales, cU

(312) ALESSANDRi o

las causas formal (Que detet^
supta nota 86 de causa efSfien? de Santo Tom^^do"!'''"a®"" ®^ ®®*°' '® sé d'

«'<<'P cU..Bup,^ »-«umeros671,884 12?? (Ulpiano. Lib. XLVII, tít. »• ^
Paes.387-388.
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